Departamento Administrativo de la Funcion Publica

Funcion Publica

Decreto 2410 de 1989

Los datos publicados tienen propdsitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Funcién Pdblica no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualizacion de los contenidos.

DECRETO 2410 DE 1989
(Octubre 20)

Modificado por el Articulo 25 del Decreto 1153 de 1999, Modificado en lo pertinente por el Articulo 14 del Decreto 1273 de 1994, Derogado por
el Articulo 52 Decreto1363 de 2000.

“Por el cual se modifica la estructura orgénica del Departamento Nacional de Planeacién y se determinan sus funciones.”
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,
En uso de las facultades extraordinarias otorgadas por la Ley 38 de 1989, y oida la Junta Asesora de que trata el articulo 93 de la misma ley,
DECRETA:

ARTICULO 12 OBJETIVOS DEL DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACION. El Departamento Nacional de Planeacién, como organismo
institucional, y el Consejo Nacional de Politica Econémica y Social, como organismo asesor principal de la administracién, constituyen el
conducto por medio del cual el Presidente de la RepUblica ejerce su funcién de méaximo orientador de la planeacién nacional.

ARTICULO 22 EL SISTEMA NACIONAL DE PLANIFICACION. El Departamento Nacional de Planeacién constituye el organismo central y coordinador
del Sistema Nacional de Planificacién; cuyos otros componentes son:

1. A nivel nacional, las oficinas de planeacién de los ministerios, de los departamentos administrativos de los establecimientos publicos y de las
empresas industriales y comerciales del Estado.

2. A nivel regional, los consejos regionales de planificacion.

3. A nivel departamental, intendencial y comisarial las respectivas oficinas o departamentos administrativos de planeacién y los consejos de
planeacién.

4. A nivel distrital, metropolitano y municipal, las respectivas oficinas o departamentos administrativos de planeacion.
5. Las entidades adscritas al Departamento Nacional de Planeacion.

ARTICULO 32 FUNCIONES GENERALES DEL DEPARTAMENTO. El Departamento Nacional de Planeacién es el organismo principal de la
administracién encargado de la formulacién y elaboracién de los planes y programas generales de desarrollo econémico y social, que deben ser
presentados al Consejo Nacional de Politica Econémica y Social para su estudio, aprobacidn y posterior presentacién al Congreso para su
adopcidn; del seguimiento y evaluacién de los planes y programas generales de desarrollo y la proposicién de los ajustes y modificaciones que
fueren necesarios; de la participacion en la preparacién, seguimiento, evaluacién y control del Presupuesto General de la Nacién, en los términos
previstos por la Ley 38 de 1989, de la orientacion para la asignacién de recursos y la implantacién de los sistemas y métodos que deben adoptar
los organismos y entidades oficiales en la preparacién y ejecucién de los planes, programas y proyectos de desarrollo sectorial, multisectorial,
territorial y urbano; de asesorar a dichos organismos y entidades en el cumplimiento de sus funciones; y de la coordinacién entre los
componentes del Sistema Nacional de Planificacion.

ARTICULO 42 FUNCIONES DEL DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACION RELACIONADAS CON EL CONSEJO NACIONAL DE POLITICA
ECONOMICA Y SOCIAL, CONPES. Son funciones principales del Departamento Nacional de Planeacién en su cardcter de Secretaria Ejecutiva del
Conpes:

1. Someter a su consideracion el Plan Nacional de Desarrollo Econdmico y Social, en los términos sefialados en la ley.
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2. Presentar, para su aprobacidn, las politicas, estrategias, planes, programas y proyectos del Gobierno Nacional.

3. Presentar, para su analisis, estudios sobre la ejecucién del Plan Nacional de Desarrollo Econémico y Social y de las politicas, estrategias,
programas y proyectos del Gobierno Nacional.

4. Someter a su estudio y aprobacion las bases y criterios de la inversidn publica y las cuotas de inversién de las entidades.

w

. Presentar, para su estudio y aprobacién, el Plan Financiero del Sector Publico.

)]

. Presentar para su estudio y aprobacidn, el Plan Operativo Anual de Inversiones.

~

. Presentar, para su estudio y aprobacién, el Programa de Desembolsos de Crédito Externo del Sector Publico.

(o]

. Presentar, para su estudio y aprobacién la programacién macroeconémica anual.

9. Preparar y someter a su consideracién los conceptos relacionados con la celebracién de los contratos de empréstito de la Nacién o de las
entidades publicas, en los términos previstos por las disposiciones legales vigentes.

10. Preparar y someter a su consideracién los conceptos relacionados con el otorgamiento de garantias por parte de la Nacién a los contratos de
crédito interno o externo de las entidades publicas, en los términos previstos por las disposiciones legales vigentes.

11. Presentar, para su estudio y aprobacién, el monto y distribucién de las utilidades y los superdvit de las entidades descentralizadas, a ser
incorporados como recursos de capital del Presupuesto General de la Nacidn.

12. Prestar el apoyo requerido por el Conpes en todas las demas actuaciones y funciones de su competencia.

ARTICULO 52 FUNCIONES ESPECIFICAS DEL DEPARTAMENTO. Para el cumplimiento de los objetivos generales enunciados en los articulos
anteriores, el Departamento Nacional de Planeacidn ejercerd las siguientes funciones:

1. Formular el Plan Nacional de Desarrollo Econémico y Social.

2. Dirigir la preparacion y control del Presupuesto General de la Nacién en lo concerniente a gastos de inversion.

3. Analizar y evaluar los planes, programas y proyectos de caracter sectorial multisectorial, territorial y urbano que le sean presentados por los
ministerios, departamentos administrativos y entidades descentralizadas y por los deméas componentes del Sistema Nacional de Planificacién,
conforme a las normas e instrucciones que prescriba e imparta el propio Departamento Nacional de Planeacién, con el fin de definir su inclusién
en el Plan Nacional de Desarrollo Econdmico y Social o en las politicas, estrategias, planes, programas y proyectos del Gobierno Nacional.

4. Coordinar la ejecucion, seguimiento y evaluacién del Plan Nacional de Desarrollo Econdémico y Social y de las politicas, estrategias, planes,
programas y proyectos del Gobierno Nacional, para lo cual podra definir, con caracter obligatorio, los términos y condiciones de la participacién
en dichas actividades de los organismos y entidades de la administracién central o descentralizada del orden nacional, de las entidades

territoriales y de sus correspondientes entidades descentralizadas.

5. Proponer los objetivos y estrategias macroeconémicos y financieros consistentes con las politicas planes, programas y proyectos del Gobierno
Nacional de acuerdo con la proyeccién de los escenarios de corto, mediano y largo plazos.

6. Comunicar oportunamente al Presidente de la Republica o a los jefes de la administracién nacional central y descentralizada o a los jefes de
las entidades territoriales cualquier irregularidad u obstaculo que se presente en el cumplimiento de los programas de desarrollo.

7. Suministrar al Presidente de la RepUblica informes peridédicos y los demds que éste solicite acerca del cumplimiento de los planes de
desarrollo y asesorarlo en la preparacion del informe que sobre la misma materia debe presentar anualmente al Congreso.

8. Preparar y coordinar, con la colaboracién de los organismos y entidades pertinentes, politicas, planes, programas y proyectos relacionados
con la actividad productiva y la inversién privada.

9. Asesorar a las entidades territoriales y a los consejos regionales de planificacién en la preparacién y ejecucién de los planes y programas de
desarrollo en la promocion e identificacion de proyectos de inversion y en la elaboracién de sus presupuestos de ingresos

10. Desarrollar los mecanismos e instrumentos necesarios para consolidar el Sistema Nacional de Planificacion.
11. Conceptuar sobre la creacién de nuevos departamentos y municipios, cuando fuere el caso segun las normas vigentes.
12. Promover la realizacién de actividades tendientes a fortalecer los procesos de descentralizaciéon y modernizacién de la gestion publica.

13. Emitir concepto y someter a consideracion del Conpes la aprobacién de puertos privados y de muebles privados de servicio publico.
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14. Preparar, conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Crédito Publico, el Plan Financiero del Sector Publico.
15. Preparar, conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Crédito Plblico, el Programa Anual de Caja.

16. Participar, con el Ministerio de Hacienda y Crédito Publico, en el computo de las rentas a ser incluidas en el Presupuesto General de la
Nacién.

17. Elaborar el Plan Operativo Anual de Inversiones, para su posterior incorporacién en el proyecto de ley del Presupuesto General de la Nacion
por el Ministerio de Hacienda y Crédito Publico.

18. Determinar las prioridades de los pagos que efectle la Tesoreria General de la Nacidn con cargo al Presupuesto de Inversion.

19. Dar concepto previo a la Direccién General del Presupuesto sobre las modificaciones que se hagan durante el afio a la ley del presupuesto,
en lo que se refiere a gastos de inversién. Dichas modificaciones sélo podran realizarse cuando el concepto previo sea favorable.

20. Dar concepto previo a las modificaciones al anexo del decreto de liquidacién y a la distribucién de las partidas de inversién del Presupuesto
General de la Nacién. Dichas modificaciones sélo podran realizarse cuando el concepto previo sea favorable.

21. Autorizar el compromiso de vigencias futuras correspondiente a gastos de inversion.
22. Definir los conceptos y las clasificaciones del gasto de inversién del Presupuesto General de la Nacién.

23. Participar en las gestiones de financiamiento externo o interno relacionadas con los planes, programas y proyectos de desarrollo econdmico
y social.

Para el efecto, apoyaré a los organismos y entidades publicas en la preparacién y presentacién de proyectos que puedan ser financiados con
crédito externo o interno y participara en las correspondientes negociaciones.

24. Emitir concepto y someter a la aprobacién del Conpes las autorizaciones de contratacion de crédito externo por las entidades de derecho
publico de cualquier naturaleza, con destino a programas de redescuento para el fomento de la actividad productiva que adelanten entidades
oficiales o del sector privado.

25. Estudiar y evaluar el estado y cuantia de la deuda externa, publica y privada, y proponer al Consejo Nacional de Politica Econdmica y Social
las medidas necesarias para lograr el cumplimiento del Plan Nacional de Desarrollo Econdmico y Social sin exceder la capacidad de
endeudamiento del pais. Para el ejercicio de esta funcién, el Departamento podra solicitar el registro de los correspondientes compromisos.

26. Establecer los procedimientos y normas que deben seguir los organismos y entidades oficiales en el manejo y procesamiento de la
informacion relativa a gastos de inversién del Presupuesto General de la Nacién.

27. Coordinar y supervisar los procesos informaticos relacionados, con la programacion y control del Presupuesto General de la Nacién.

28. Disefiar, reglamentar, sistematizar y operar el Banco de Proyectos, que debera incluir los proyectos financiables, total o parcialmente, con
recursos del Presupuesto General de la Nacién.

29. Realizar la evaluacion de resultados del Presupuesto General de la Nacién. Para el cumplimiento de esta funcidn, las entidades ejecutoras y
el Ministerio de Hacienda y Crédito Publico enviaran al Departamento Nacional de Planeacién la informacién que éste requiera para el efecto.

30. Emitir concepto previo para la iniciacién de negociaciones encaminadas a la concertacién de acuerdos de complementacién o programas
sectoriales de desarrollo e intercambio comercial, de caracter bilateral o multilateral, y vigilar su realizacién.

31. Promover, coordinar y evaluar los programas y proyectos de cooperacion técnica y financiera internacional, de acuerdo con el Plan de
Desarrollo Econémico y Social y con las politicas, estrategias, planes programas y proyectos del Gobierno Nacional.

32. Preparar, en coordinacién con el Ministerio de Relaciones Exteriores, las solicitudes de cooperacidn técnica ante los organismos
internacionales o paises extranjeros. En desarrollo de lo anterior, toda solicitud de cooperacién técnica extranjera deberd tramitarse por
conducto del Departamento Nacional de Planeacion.

33. Dar concepto previo sobre los acuerdos basicos convenios y contratos de cooperacion técnica extranjera que proyecte celebrar la Nacién con
otras naciones o con organismos internacionales.

34. Participar en la evaluacién de los proyectos de inversién privada nacional o extranjera que requieran intervenciéon del Gobierno Nacional y
aprobar o improbar las solicitudes de autorizacién de inversion de capitales extranjeros en el pais y de capitales colombianos en el exterior.

35. Orientar y coordinar la formulacién y ejecucién de planes, programas y proyectos realizados por las entidades adscritas al Departamento.
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36. Llevar a cabo las actividades que se derivan de la Ley 38 de 1989.

37. Las demas que le asigne la ley.

ARTICULO 62 ORGANIZACION DEL DEPARTAMENTO. La organizacién del Departamento Nacional de Planeacién serd la siguiente:
A. jefatura

1. Asesores.

N

. Oficina Juridica.

3. Oficina de Prensa.

B. Subjefatura.

C. Secretaria General.

1. Divisién de Sistematizacién de Datos.

2. Division de Personal.

2.1 Seccién de Administracién de Personal.

2.2 Seccién de Capacitacion y Bienestar.

3. Division de Presupuesto.

3.1 Seccién de Ejecucién Presupuestal.

3.2 Seccién de Tesorerfa.

4. Division Administrativa.

4.1 Seccién Grupo de Estudios Especiales y Suministros.
4.2. Seccidén de Servicios Generales

4.3 Seccién de Biblioteca y Archivo.

D. Unidad de Infraestructura y Energia.

1. Divisién de Transporte.

2. Division de Energia Eléctrica.

3. Division de Recursos no Renovables.

4. Divisién de Telecomunicaciones e Informatica.
E. Unidad de Desarrollo Social.

1. Divisién de Educacion y Cultura.

2. Divisién de Salud.

3. Division de Recursos Humanos, Empleo y Seguridad Social.
4. Division de Justicia.

5. Divisién de Poblacién.

6. Division de Programas Sociales Especiales.

F. Unidad de Desarrollo Agrario.
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1. Divisién de Produccién Agropecuaria.

2. Division de Aprovechamiento Forestal y Pesquero.

3. Division de Comercializaciéon Agropecuaria.

G. Unidad de Desarrollo Industrial y Tecnoldgico.

1. Divisién de Politica Industrial.

2. Division de Proyectos Industriales.

3. Divisién de Microempresas y Empresas Asociativas.

4. Division de Desarrollo Tecnolégico.

5. Division de Comercio Exterior.

H. Unidad de Desarrollo Territorial.

1. Divisién de Planeacién Territorial.

2. Divisién de Finanzas Territoriales.

3. Divisién de Programas Regionales Especiales.

I. Unidad de Desarrollo Urbano y Equipamiento Municipal.
1. Divisién de Vivienda.

2. Divisién de Desarrollo Urbano.

3. Divisién de Equipamiento Municipal.

J. Unidad de Inversiones y Finanzas Publicas.

1. Divisién de Metodologias del Banco de Proyectos.

2. Division de Operacién y Sistemas del Banco de Proyectos.
3. Divisién de Programacién y Control Presupuestal.

4. Division de Evaluacion de Resultados Presupuestales.
5. Divisién de Estudios Financieros de Entidades Descentralizadas.
6. Division de Crédito Externo e Interno.

K. Unidad de Analisis Macroeconémico.

1. Divisién de Analisis Fiscal.

2. Division de Andlisis Monetario y Financiero.

3. Divisién de Andlisis de Economia Internacional.

4. Division de Medicién y Proyecciones Macroeconémicas.
5. Divisién de Estudios Intersectoriales.

6. Division de Programacién Financiera.

L. Divisién Especial Secretaria Técnica de la Junta Nacional de Tarifas.

M. Divisién Especial de Politica Ambiental y Corporaciones Auténomas Regionales.
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1. Divisién de Politica Ambiental.

2. Division de Presupuesto de las Corporaciones Auténomas Regionales.

3. Division Técnica y Financiera de las Corporaciones Auténomas Regionales.

N. Divisién Especial de Inversién Extranjera.

1. Divisién de Analisis de Inversiones Extranjeras.

2. Divisién de Promocidn de Inversiones Extranjeras.

N. Divisién Especial de Cooperacién Técnica Internacional.

1. Divisién de Proyectos de Cooperacion Técnica Internacional.

2. Division de Promocién de Cooperacién Técnica Internacional.

0. Entidades adscritas.

1. Fondo Nacional de Proyectos de Desarrollo, Fonade.

2. Corporacion Auténoma Regional del Cauca,

3. Corporacién Auténoma Regional de las Cuencas de los Rios Bogotd, Ubaté y Suarez,
4. Corporacion Auténoma Regional de la Frontera Nororiental, Corponor.

5. Corporacién Auténoma Regional del Quindio CRQ.

6. Corporacion Regional Auténoma para la Defensa de las Ciudades de Manizales, Salamina y Aranzazu, Cramsa
7. Corporacién Auténoma Regional del Tolima Cortolima.

8. Corporacion Auténoma Regional de Risaralda, Carder.

O

. Corporacién Auténoma Regional para el Desarrollo de Narifio, Corponarifio.

10. Corporacién Nacional para el Desarrollo del Chocd. Codechocé.

11. Corporacién Regional del Desarrollo de Uraba, Corpouraba.

12. Corporacién Auténoma Regional Rionegro Nare, Cornare

13. Corporacién Auténoma Regional de los Valles del Sind y del San Jorge CVS.

14 Corporacién Auténoma Regional de la Guajira, Corpoguajira.

15. Corporacién Auténoma Regional del Cesar, Corpocesar.

16. Corporacién para la Reconstruccion y el Desarrollo del Departamento del Cauca, CRC.

17. Corporacién Auténoma Regional del Magdalena y de la Sierra Nevada de Santa Marta, Corpamag.
18. Corporacion para la Defensa de la Meseta de Bucaramanga, CDMB.

ARTICULO 72 FUNCIONES DEL JEFE. La direccién del Departamento Nacional de Planeacién corresponde al Jefe del Departamento, quien tendra,
ademads de las previstas en el Decreto 1050 de 1963, las siguientes funciones:

1. Dirigir las relaciones del Departamento con el Congreso y el Presidente de la Republica, los ministros del despacho y los demas funcionarios
de la administracién nacional, departamental y municipal, y con las entidades privadas.

2. Presentar al Presidente de la RepUblica y al Consejo Nacional de Politica Econémica y Social las recomendaciones sobre la politica econémica
y social que sirvan de base para la elaboracion de los planes y programas de desarrollo.

3. Presentar al Presidente de la Republica y al Consejo Nacional de Politica Econémica y Social, los planes, programas y proyectos elaborados por
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el Departamento.

4. Dirigir el adecuado y oportuno cumplimiento de las funciones generales y especificas del Departamento y coordinar las actividades de sus
dependencias y de las entidades adscritas a éste.

5. Asistir a las sesiones del Consejo Nacional de Politica Econémica y Social, del Consejo de Ministros, del Consejo Directivo de Comercio Exterior,
de la Junta Monetaria, del Comité Nacional de Cafeteros y de los demds cuerpos en los que tenga asiento el Departamento Nacional de
Planeacion.

6. Asistir o delegar en el Subjefe, el Secretario General, los Asesores, los Jefes de Unidad, de Divisién Especial, de Oficina y de Divisién y los
Coordinadores Regionales de Planificacion, la asistencia a las juntas o consejos directivos que deba presidir el jefe del Departamento o de los
cuales sea miembro, asi como designar los funcionarios del Departamento que deban asistir a otros comités y cuerpos.

7. Presentar los informes de labores del Departamento al Presidente de la Republica y al Congreso Nacional.

8. Autorizar las publicaciones del Departamento y orientar los programas de divulgacion e informacién.

9. Las demds que le sean asignadas por el Presidente de la Republica y por la ley.

ARTICULO 82 ASESORES. El Jefe del Departamental podra contar con el apoyo de los asesores que se prevean en la planta de personal o de los
que se contraten. Estos asesores podran ser asignados a cualquiera de las dependencias del Departamento.

ARTICULO 92 FUNCIONES DE LA OFICINA. Son funciones de la Oficina Juridica:
1. Emitir concepto sobre los asuntos juridicos relacionados con las funciones del Departamento.
2. Elaborar o revisar los proyectos de leyes, decretos resoluciones, actos y contratos del Departamento.

3. Suministrar a las autoridades competentes, en los juicios en que sea parte la Nacién, las informaciones y documentos necesarios para la
defensa de los intereses del Estado y de los actos del Gobierno.

4. Compilar las normas relacionadas con el Departamento.

5. Vigilar los juicios en que sea parte la Nacién Departamento Nacional de Planeacién y asumir la representacion de ella cuando fuere del caso.
6. Autenticar las copias de los documentos que reposen en sus archivos.

7. Las que reciba por delegacion, aquellas inherentes a las funciones que desarrolle y las demds que le asigne el Jefe del Departamento.
ARTICULO 10. FUNCIONES DE LA OFICINA. Son funciones de la Oficina de Prensa:

1. Preparar, desarrollar y evaluar los programas de divulgacién del Departamento Nacional de Planeacién.

2. Coordinar con las diferentes dependencias del Departamento la informacién periodistica que se requiera para conocimiento de los
funcionarios del mismo y de la opinién publica.

3. Mantener contacto permanente con la Secretaria de Informacién y Prensa de la Presidencia de la Republica y con las demds oficinas que
cumplan labores similares en la Administracién Publica en todos los aspectos relacionados con la divulgacion de las actividades y servicios del
Departamento.

4. Las que reciba por delegacién aquellas inherentes a las funciones que desarrolle y las demés que le asigne el Jefe del Departamento.
ARTICULO 11. FUNCIONES DEL SUBJEFE. Son funciones del Subjefe del Departamento:

1. Asistir al Jefe del Departamento en el ejercicio de sus funciones de direccién, coordinacién y control.

2. Orientar, coordinar y vigilar el cumplimiento de los programas de trabajo de las dependencias del Departamento.

3. Someter a consideracién del Jefe del Departamento los nombramientos y promociones del personal técnico de la entidad.

4. Preparar para el Jefe, en colaboracién con las dependencias pertinentes del Departamento, los informes y estudios que aquél solicite y dirigir
la elaboracidén de los informes periddicos que compete presentar al Departamento.

5. Desempefar, de conformidad con el paragrafo del articulo 5 del Decreto 627 de 1974, las funciones de Secretario del Consejo Nacional de
Politica Econdmica y Social.
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6. Las que reciba por delegacion del Jefe y aquellas inherentes a su condicion de Subjefe del Departamento Nacional de Planeacién.
ARTICULO 12. FUNCIONES DEL SECRETARIO GENERAL. Son funciones del Secretario General:

1. Atender, bajo la direccién del Jefe y del Subjefe, y por conducto de las distintas dependencias del Departamento, la prestacion de los servicios
internos necesarios para el funcionamiento del Departamento y a la ejecucién de los programas adoptados sobre la materia.

a. Velar por el cumplimiento de las normas organicas del Departamento y demas disposiciones que regulen los procedimientos y tramites
administrativos internos.

3. Adelantar las labores de organizacién y métodos de trabajo de las dependencias del Departamento y tomar medidas para mejorar su
eficiencia.

4. Elaborar y someter a consideracion del Jefe del Departamento el proyecto de presupuesto anual de gastos de la entidad y, una vez aprobado,
tramitar su ejecucion.

5. Someter a consideracion del Jefe del Departamento los nombramientos y promociones del personal administrativo de la entidad.
6. Suscribir, conjuntamente con el Jefe del Departamento, las resoluciones administrativas que se deban dictar.

7. Autenticar las copias de los documentos que reposen en los archivos del Departamento Nacional de Planeacién, en aquellos casos en que tal
funcién no haya sido asignada a otro funcionario.

8. Las que reciba por delegacidn, aquellas inherentes a las funciones que desarrolla y las demds que se le asignen.
ARTICULO 13. DIVISION DE SISTEMATIZACION DE DATOS. Son funciones dela Divisién:

1. Disefiar, orientar, evaluar y actualizar las politicas y procedimientos en materia de equipos y programas de sistematizacién requeridos para el
desarrollo de las labores del Departamento.

2. Establecer, con la cooperacion de las demas dependencias del Departamento, los mecanismos de obtencién, procesamiento, intercambio y
consulta de la informacién producida en el Departamento, como insumo para el desempefio de las labores del mismo.

3. Establecer los medios técnicos para el intercambio de informacién sistematizada entre el Departamento y otros organismos o entidades.

4. Asesorar a las dependencias del Departamento en la adquisicién y utilizacién de equipos e innovaciones tecnolégicas en materia de
informatica, para la modernizacién de los sistemas de cdmputo y de procesamiento de la informacion.

5. Coordinar la operacion de la red de sistemas del Departamento.
6. Las que reciba por delegacién, aquellas inherentes a las funciones que desarrolla y las demds que le asignen.
ARTICULO 14. DIVISION DE PERSONAL. Son funciones de la Divisién:

1. Recomendar y coordinar el desarrollo de las politicas y métodos de administracién de personal necesarios para optimizar el desempefio de los
funcionarios del Departamento.

2. Formular y ejecutar los programas de bienestar social y capacitacién de los funcionarios del Departamento.

3. Organizar y desarrollar sistemas de evaluacién de desempefio y de promocién del personal.

4. Velar por el cumplimiento de las normas y los reglamentos de administracién de personal y por la aplicacién del régimen disciplinario.
5. Mantener actualizado el manual de funciones y requisitos y velar por su estricto cumplimiento

6. Responder por la seleccién del personal requerido por el Departamento, de conformidad con las politicas trazadas por sus directivas.
7. Llevar el registro y control de las estadisticas de personal del Departamento.

8. Elaborar los proyectos de las providencias relativas a la administracién de personal.

9. Ejercer la Secretaria de la Comisién de Personal del Departamento.

10. Tramitar comisiones de servicios y de estudios de los funcionarios del Departamento y de las entidades adscritas al mismo.

11. Organizar y realizar programas de induccién dirigidos a los nuevos funcionarios del Departamento.
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12. Autenticar las copias de los documentos que reposen en sus archivos.

13. Las que reciba por delegacién, aquellas inherentes a las funciones que desarrolla y las demas que se le asignen.
ARTICULO 15. SECCION DE ADMINISTRACION DE PERSONAL. Son funciones de la Seccién:

1. Promover la adopcién de métodos y sistemas que permitan mejorar la administracion de personal.

2. Elaborar los proyectos de decretos o resoluciones relativos a nombramientos y retiros y, en general, las providencias sobre las diferentes
situaciones administrativas del personal al servicio del Departamento.

3. Llevar los registros, el control y las estadisticas de personal e informar las novedades al Departamento Administrativo del Servicio Civil y a la
Caja Nacional de Prevision.

4. Tramitar oportunamente las afiliaciones de los funcionarios del Departamento a la Caja Nacional de Prevision.

5. Adelantar las gestiones necesarias para garantizar una adecuada seleccién del personal y verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos
para el ingreso de los funcionarios al Departamento.

6. Elaborar y tramitar la némina de pago de salarios y prestaciones.

7. Controlar las cuentas de servicios médicos prestados a funcionarios del Grupo de Estudios Especiales del Departamento a través del Banco de
la Republica.

8. Velar por el cumplimiento del régimen de prestaciones sociales de los funcionarios del Departamento.

9. Tramitar las novedades de personal de los directores de las entidades adscritas al Departamento.

10. Elaborar y tramitar las resoluciones que tengan que ver con la representacién del Departamento en Juntas, Consejos, Comités o Comisiones.
11. Carnetizar a los funcionarios del Departamento.

12. Las que reciba por delegacién, aquellas inherentes a las funciones que desarrolla y las demas que se le asignen,

ARTICULO 16. SECCION DE CAPACITACION Y BIENESTAR. Son funciones de la Seccién:

1. Identificar las necesidades de capacitacion y bienestar de los funcionarios del Departamento y preparar y ejecutar los programas o servicios
respectivos.

2. Llevar el control de los programas o servicios de capacitacién y bienestar, asi como las estadisticas de los funcionarios que participen en
ellos.

3. Tramitar oportunamente las afiliaciones de los funcionarios a la Promotora de Vacaciones y Recreacién Social, Prosocial, y a la Caja de
Compensacién Familiar escogida para el efecto.

4. Gestionar ante la Caja de Compensacién Familiar el pago del subsidio familiar y la prestacién de los servicios ofrecidos.

5. Ejecutar el programa de induccién dirigido a los nuevos funcionarios del Departamento.

6. Las que reciba por delegacién, aquellas inherentes a la funciones que desarrolla y las demas que se le asignen.

ARTICULO 17. DIVISION DE PRESUPUESTO. Son funciones de la Division:

1. Coordinar la elaboracion del presupuesto del Departamento y las actividades de supervision, ejecucién y control del mismo.

2. Presentar ante la Direccién General del Presupuesto y la Tesoreria General de la Republica los informes presupuestales que esas
dependencias requieran.

3. Coordinar con las entidades oficiales pertinentes las acciones necesarias para dar cumplimiento a las normas que rigen el funcionamiento del
Departamento en materia fiscal, presupuestal y de desembolsos.

4. Dirigir la contabilidad y supervisar los registros contables de acuerdo con las instrucciones que al respecto impartan la Direccién General de
Presupuesto y la Contraloria General de la Republica, en aquellos casos en que tal funcién no haya sido asignada a otra dependencia.

ARTICULO 18. SECCION DE EJECUCION PRESUPUESTAL. Son funciones de la Seccién:
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1. Elaborar en coordinacién con las dependencias del Departamento, el anteproyecto de presupuesto de funcionamiento e inversién del mismo.

2. Elaborar y tramitar por conducto de la Divisién de Presupuesto, la propuesta del programa anual de caja y las solicitudes del acuerdo de
ordenacion de gastos del Departamento, asi como sus adiciones y traslados, y velar por su cumplimiento.

3. Elaborar y tramitar, a través de la Divisién de Presupuesto, las solicitudes de reservas de apropiacién que deba hacer el Departamento en el
balance del Tesoro de la Nacidn al liquidar cada ejercicio.

4. Preparar las solicitudes de créditos adicionales y de traslados presupuestales a nombre del Departamento, asi como los informes que el
Departamento deba presentar a la Direccion General del Presupuesto.

5. Las que reciba por delegacién, aquellas inherentes a las funciones que desarrolla y las demds que se le asignen.
ARTICULO 19. SECCION DE TESORERIA. Son funciones de la Seccién:
1. Recibir, consignar, custodiar y girar los recursos asignados al Departamento, salvo los correspondientes al Grupo de Estudios Especiales.

2. Efectuar oportunamente los pagos de acuerdo con la ordenacion del gasto, con las autorizaciones de la Seccién de Ejecucién Presupuestal y
con los soportes legales correspondientes.

3. Velar porque los pagos y giros correspondan a las autorizaciones del acuerdo de gastos, observando el estricto orden de atenciéon a las
cuentas de conformidad con las normas vigentes.

4. Llevar la contabilidad que en lo fiscal exige la Contraloria General de la RepUblica y presentar la cuenta mensual oportunamente ante ese
organismo.

5. Elaborar los informes de pagos de la Seccién y el estado de situacién de Tesoreria conforme a la metodologia e instrucciones administrativas,
fiscales y presupuestales vigentes.

6. Elaborar los informes de fondos no utilizados ni comprometidos, segun el acuerdo mensual de gastos, que el Departamento deba presentar a
la Tesoreria General de la Republica.

7. Elaborar las reservas de caja con cargo a los acuerdos de gastos aprobados y cuyos fondos hayan sido situados por la Tesoreria General de la
Republica.

8. Las que reciba por delegacidn, aquellas inherentes a las funciones que desarrolla y las demds que se le asignen.
ARTICULO 20. DIVISION ADMINISTRATIVA. Son funciones de la Division:

1. Prestar el apoyo logistico necesario para el funcionamiento del Departamento.

2. Colaborar en la elaboracién del presupuesto del Departamento.

3. Efectuar la ordenacién del gasto cuando reciba esta funcién por delegacién del Jefe del Departamento.

4. Someter a aprobacién del Secretario General el programa de compras del Departamento y atender lo relacionado con la dotacién del
organismo.

5. Las que reciba por delegacién, aquellas inherentes a las funciones que desarrolla y las demés que se le asignen.
ARTICULO 21. SECCION GRUPO DE ESTUDIOS ESPECIALES Y SUMINISTROS. Son funciones de la Seccién:
1. Realizar las actividades contables y de tesoreria del Grupo de Estudios Especiales.

2. Preparar los informes, documentos y proyecciones contables y financieras que requiera el Departamento para la ejecucién del contrato del
Grupo de Estudios Especiales, celebrado con el Banco de la Republica.

3. Atender lo concerniente a adquisiciones, alta y baja de elementos y actualizacién del inventario de bienes en servicio.
4. Tramitar las cuentas de cobro correspondientes a pagos que deba realizar el Departamento.

5. Coordinar con la Divisién de Presupuesto todo lo relacionado con acuerdos de gastos, érdenes de pago, traslados, transferencias y reservas
presupuestales.

6. Las que reciba por delegacidn, aquellas inherentes a las funciones que desarrolla y las demds que se le asignen.
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PARAGRAFO. Formaré parte de la Seccién Grupo de Estudios Especiales y Suministros el Grupo de Almacén, encargado de ejecutar las funciones
de la Seccién en lo que respecta a la alta y baja de bienes, entrega de los mismos a los funcionarios del Departamento y actualizacién del
inventario de bienes del organismo.

ARTICULO 22. SECCION DE SERVICIOS GENERALES. Son funciones de la Seccién:

1. Dirigir, ejecutar y evaluar las actividades de impresién de documentos, mantenimiento de instalaciones y equipos, aseo, cafeteria, servicios
de telecomunicacién, dibujo, mensajeria, asignacién de vehiculos y conductores, y demdas servicios necesarios para el funcionamiento del
Departamento.

2. Asegurar la correcta operacién de los vehiculos del Departamento.

3. Atender los servicios de recepcidn, registro, distribucién, recoleccién y despacho de la correspondencia del Departamento.

4. Supervisar la adecuada ejecucién de los contratos que se celebren para asegurar el normal funcionamiento de los equipos de oficina,
telecomunicaciones, informacién e impresiéon de materiales, asi como la correcta prestacion del servicio de vigilancia a las oficinas y a los bienes
de propiedad del Departamento.

5. Las que reciba por delegacién, aquellas inherentes a las funciones que desarrolla y las demds que se le asignen.

PARAGRAFO. Formaréa parte de la Seccién de Servicios Generales los grupos de publicaciones, dibujo, mantenimiento, correspondencia, aseo y
cafeteria, encargados de ejecutar las funciones de la Seccién en sus respectivas areas.

ARTICULO 23. SECCION DE BIBLIOTECA Y ARCHIVO. Son funciones de la Seccién:

1. Desarrollar las labores de biblioteca, archivo y microfilmacién, y adoptar los métodos, sistemas y procedimientos para su funcionamiento.
2. Organizar y actualizar los sistemas de documentacién e informacién nacional e internacional en los cuales participe el Departamento.

3. Atender al intercambio de publicaciones con otras bibliotecas y centros de investigacién y documentacién, nacionales e internacionales.
4. Atender la distribucién y venta de las publicaciones del Departamento.

5. Las que reciba por delegacién, aquellas inherentes a las funciones que desarrolla y las demds que se le asignen.

ARTICULO 24. Funciones generales de las unidades de infraestructura y energia, de desarrollo social, de desarrollo agrario y de desarrollo
industrial y tecnolégico:

1. Orientar, promover y realizar, en coordinacién con los organismos y entidades pertinentes, la formulacién de las politicas, planes, programas y
proyectos en los sectores de su competencia.

2. Orientar, promover y realizar el seguimiento, control y evaluacién de la ejecucién de las politicas, planes, programas y proyectos en los
sectores de su competencia y recomendar las modificaciones y ajustes necesarios.

3. Orientar y promover la aplicacién de indicadores que permitan identificar las necesidades de inversién publica en los sectores de su
competencia, asi como el impacto de las politicas, planes, programas y proyectos.

4. Participar en la formulacién de las politicas de financiamiento de las entidades relacionadas con los sectores de su competencia y evaluar y
conceptuar sobre sus programas y proyectos de inversién, financiamiento externo y cooperacién técnica internacional.

5. Colaborar en la preparaciéon de normas que deba prescribir el Departamento Nacional de Planeacién sobre la organizacion, el funcionamiento
y la gestidn institucional requeridos para adelantar las politicas, planes, programas y proyectos en los sectores de su competencia.

6. Preparar los informes y documentos que el Departamento deba presentar al Presidente de la Republica, al Conpes o a los jefes de las distintas
reparticiones administrativas, sobre el cumplimiento y perspectivas de las politicas, planes, programas y proyectos en los sectores de su
competencia.

7. Participar, conjuntamente con las demds dependencias del Departamento, en la elaboracién del Plan Financiero del Sector Publico, para su
presentacion ante el Consejo Nacional de Politica Econémica y Social.

8. Participar, conjuntamente con las demds dependencias del Departamento, en la elaboracién de la programacién macroeconémica, para su
presentacién ante el Consejo Nacional de Politica Econémica y Social.

9. Coordinar la programacién del presupuesto de inversién de los organismos y entidades publicas del orden nacional en los sectores de su
competencia y rendir concepto técnico sobre sus modificaciones.
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10. Orientar y promover la elaboracién de estudios de prefactibilidad, factibilidad y disefio de proyectos de inversion, y rendir concepto previo
sobre los proyectos de inversidon que los organismos y entidades publicas de los sectores de su competencia propongan para ser incorporados en
el Banco de Proyectos.

11. Promover y preparar, con la colaboracién de los organismos y entidades publicas pertinentes, estudios, programas y proyectos de
integracion con los de otros paises u organizaciones internacionales de cardcter multilateral.

12. Establecer los lineamientos para la formulacién de politicas y planes para el desarrollo de la actividad privada en los sectores de su
competencia.

13. Las que reciban por delegacién, aquellas inherentes a las funciones que desarrollen y las demas que les asigne el Jefe del Departamento.
ARTICULO 25. Funciones generales de las unidades de desarrollo territorial y de desarrollo urbano y equipamiento municipal:

1. Orientar, promover y realizar, en coordinacion con los organismos y entidades pertinentes, la formulacion de las politicas, planes, programas y
proyectos en las areas de su competencia.

2. Orientar, promover y realizar el seguimiento, control y evaluacién de la ejecucién de dichas politicas, planes, programas y proyectos y
recomendar las modificaciones y ajustes necesarios.

3. Orientar y promover la aplicacién de indicadores que permitan identificar las necesidades de inversion publica en las areas de su
competencia, asi como el impacto del gasto publico en ellas.

4. Preparar los informes y documentos que el Departamento deba presentar al Presidente de la Republica, al Conpes o a los jefes de las distintas
reparticiones administrativas, sobre el cumplimiento y perspectivas de las politicas, planes, y programas relacionados con sus areas de
competencia.

5. Participar, conjuntamente con las demds dependencias del Departamento, en la elaboracién del Plan Financiero del Sector Publico, para su
presentacion ante el Consejo Nacional de Politica Econémica y Social.

6. Participar, conjuntamente con las demds dependencias del Departamento, en la elaboracién de la programacién macroeconémica, para su
presentacién ante el Consejo Nacional de Politica Econémica y Social.

7. Participar en la programacién del presupuesto de inversién de los organismos y entidades puUblicas del orden nacional relacionados con las
areas de su competencia.

8. Promover y preparar, con la colaboracion de los organismos y entidades publicas, pertinentes, estudios, programas y proyectos de integracion
con los de otros paises u organizaciones internacionales de caracter multilateral.

9. Las que reciban por delegacién aquellas inherentes a las funciones que desarrollen y las demas que les asigne el Jefe del Departamento.
ARTICULO 26. Son funciones especificas de la unidad de infraestructura y energfa.

1. Ejercer las funciones de que trata el articulo 24 del presente Decreto, en relacién con los sectores de obras publicas, vias y transporte,
telecomunicaciones e informatica, minas, hidrocarburos y energia.

2. Preparar para la aprobacién del Conpes los planes y programas de inversién en materia energética en particular los referentes a energia
eléctrica, carbonifera y nuclear y los relacionados con la actividad petrolera.

ARTICULO 27. DIVISION DE TRANSPORTE. Es funcién de la Divisién realizar, bajo la direccién del Jefe de la Unidad de Infraestructura y Energia,
las funciones de ésta en cuanto se relacionan con la construccién y administracién de obras publicas, vias terrestres, puertos maritimos y
fluviales, aeropuertos y sistemas de transporte de pasajeros y de carga, con la organizacién institucional del sector y con la situacién financiera
de sus entidades. En desarrollo de lo anterior también es funcién de la Divisién proponer ante las instancias pertinentes la declaratoria de
conveniencia, econémica para el pais de la exoneracion de la carga reservada a los buques de bandera nacional, cuando los fletes establecidos
por los armadores nacionales afecten desfavorablemente la economia del pais asi como preparar los conceptos y estudios relacionados con la
aprobacion de puertos privados y muelles privados de servicio publico.

ARTICULO 28. DIVISION DE ENERGIA ELECTRICA. Es funcién de la Divisién realizar, bajo la direccién del Jefe de la Unidad de Infraestructura y
Energia las funciones de ésta en cuanto se relacionan con la generacién, transmisién y distribucién de energia eléctrica, con la organizacién
institucional del sector y con la situacién financiera de sus entidades.

ARTICULO 29. DIVISION DE RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES. Es funcién de la Divisién realizar, bajo la direccién del Jefe de la Unidad de
Infraestructura y Energia, las funciones de esta en cuanto se relacionan con la exploracién, explotacion, produccion, exportacién e importacion
de minerales e hidrocarburos, con la refinacién, transporte almacenamiento y distribucién de estos ultimos y la investigacién en el campo
nuclear, asi como con la organizacién institucional del sector y con la situacién financiera de sus entidades.
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En desarrollo de lo anterior, también es funcién de la Divisién coordinar la elaboracién del concepto técnico del Departamento sobre las
solicitudes de anticipos de regalias de petréleo y gas presentadas a Ecopetrol por los gobiernos seccionales o municipales; y preparar para
aprobacion del Conpes la distribucién anual de regalias de petrdleo y gas que corresponden a la Nacién segun la legislacion vigente.

ARTICULO 30. DIVISION DE TELECOMUNICACIONES E INFORMATICA. Es funcién de la Divisién realizar, bajo la direccién del Jefe de la Unidad de
Infraestructura y Energia, las funciones de ésta en cuanto se relacionan con las actividades de desarrollo de la informéatica y con el sector de
telecomunicaciones, incluyendo su organizacion institucional y la situacién financiera de sus entidades.

ARTICULO 31. Es funcién especifica de la Unidad de Desarrollo Social ejercer las funciones de que trata el articulo 24 del presente Decreto, en
relacion con los sectores de educacion, cultura y recreacién, de salud de trabajo, empleo y Seguridad social, de justicia, y de comunicacién
social, asi como en el andlisis poblacional y con los programas relativos a comunidades y grupos especiales de poblacién.

ARTICULO 32. DIVISION DE EDUCACION Y CULTURA. Es funcién de la Divisién realizar, bajo la direccién del Jefe de la Unidad de Desarrollo Social,
las funciones de ésta en cuanto se relacionan con la educacién formal y no formal, la cultura, la recreacién y el deporte, con la organizacion
institucional del sector y con la situacion financiera de sus entidades.

ARTICULO 33. DIVISION DE SALUD. Es funcién de la Divisién realizar, bajo la direccién del Jefe de la Unidad de Desarrollo Social. Las funciones de
ésta en cuanto se relacionan con la salud y la nutricién, con la organizacién institucional del sector y con la situacién financiera de sus entidades.
Ademas colaborard con la Divisién de Recursos Humanos, Empleo y Seguridad Social en los asuntos de salud inherentes a la seguridad social.

ARTICULO 34. DIVISION DE RECURSOS HUMANOS, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL. Es funcién de la Divisidn realizar, bajo la direccién del Jefe de
la Unidad de Desarrollo Social, las funciones de ésta en cuanto se relacionan con el mercado de trabajo, la formacién y capacitacion de los
recursos humanos para el trabajo, los asuntos laborales y la seguridad social, asi como con la organizacidn institucional y con la situacion
financiera de las entidades relacionadas con estos campos.

En materia de seguridad social trabajard en coordinacién con la Divisién de Salud.

ARTICULO 35. DIVISION DE JUSTICIA. Es funcién de la Divisién realizar, bajo la direccién del Jefe de la Unidad de Desarrollo Social, las funciones
de ésta en cuanto se relacionan con el sector de la justicia su organizacién institucional y su situacién financiera, asi como con la inversién
publica en la prevencién del delito, la seguridad ciudadana y la rehabilitacién del delincuente.

ARTICULO 36. DIVISION DE POBLACION. Es funcién de la Divisién realizar, bajo la direccién del Jefe de la Unidad de Desarrollo Social, las
funciones de ésta en cuanto se relacionan con el analisis de la dindmica poblacional y con el establecimiento de criterios de politica y con la
provision al Departamento de informacidn en este campo.

ARTICULO 37. DIVISION DE PROGRAMAS SOCIALES ESPECIALES. Es funcién de la Divisién realizar, bajo la direccién del Jefe de la Unidad de
Desarrollo Social las funciones de ésta en cuanto se relacionan con politicas planes y programas sociales multisectoriales y con la promocién de
los indigenas, la mujer, el bienestar familiar, la juventud, la tercera edad, la prevencién y tratamiento de la drogadiccién, la comunicacién social
y la participaciéon comunitaria.

ARTICULO 38. Son funciones especificas de la Unidad de Desarrollo Agrario:

1. Ejercer las funciones de que trata el articulo 24 del presente Decreto, en relacién con el sector agropecuario y el aprovechamiento de los
recursos naturales renovables.

2. Coordinar la programacion de las Inversiones actividades de seguimiento y evaluacién de los programas de desarrollo rural que involucren la
participacion de entidades puUblicas diferentes a las adscritas y vinculadas al Ministerio de Agricultura.

ARTICULO 39. DIVISION DE PRODUCCION AGROPECUARIA. Es funcién de la Divisién realizar, bajo la direccién del Jefe de la Unidad de Desarrollo
Agrario, las funciones de ésta en cuanto se relacionan con la actividad productiva publica y privada en el sector agropecuario, con la
organizacion institucional del sector y con la situacién financiera de las entidades oficiales relacionadas con él.

ARTICULO 40. DIVISION DE APROVECHAMIENTO FORESTAL Y PESQUERO. Es funcién de la Divisién realizar, bajo la direccién del Jefe de la Unidad
de Desarrollo Agrario, las funciones de ésta en cuanto se relacionan con la produccién, comercializacién y transformacién primaria de los
recursos forestales y pesqueros, asi como con la organizacién institucional y la situacién financiera de las entidades oficiales relacionadas con
dichas actividades.

ARTICULO 41. DIVISION DE COMERCIALIZACION AGROPECUARIA. Es funcién de la Divisién realizar, bajo la direccién del Jefe de la Unidad de
Desarrollo Agrario, las funciones de ésta en cuanto se relacionan con la comercializacién interna y externa y la transformacién primaria de
productos agricolas y pecuarios, con la organizacién institucional y con la situacién financiera de las entidades oficiales relacionadas con tales
actividades.

ARTICULO 42. Es funcién especifica de la Unidad de Desarrollo Industrial y Tecnolégico ejercer las funciones de que trata el articulo 24 del
presente Decreto en relacion con los sectores Industrial, de comercio interno y externo, microempresas, artesanias, empresas asociativas, zonas
francas, turismo y desarrollo cientifico y tecnolégico.
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ARTICULO 43. DIVISION DE POLITICA INDUSTRIAL. Es funcién de la Divisién realizar, bajo la direccién del Jefe de la Unidad de Desarrollo Industrial
y Tecnoldgico, las funciones de ésta en cuanto se relacionan con la formulacién de politicas y de planes para el desarrollo industrial del pafs,
para el desarrollo de la produccién y comercializacién de la pequefia, mediana y gran industria, para el financiamiento industrial y comercial y
para el abastecimiento de bienes basicos manufacturados, asi como con la organizacién institucional y la situacién financiera de las entidades
oficiales del sector.

ARTICULO 44. DIVISION DE PROYECTOS INDUSTRIALES. Es funcién de la Divisién realizar, bajo la direccién del Jefe de la Unidad de Desarrollo
Industrial y Tecnolégico, las funciones de ésta en cuanto se relacionan con los aspectos empresariales, financieros y de inversion de los
proyectos industriales del sector publico, con la identificacién de nuevos proyectos industriales y la realizacion de estudios de preinversién, con
la identificacién de fuentes y mecanismos de financiamiento para la realizaciéon de los proyectos, con el andlisis del impacto de los proyectos
industriales en las variables econdmicas y sociales y con el desarrollo turistico y de las zonas francas. En cumplimiento de esta funcion, es
responsabilidad de la Divisién preparar conceptos sobre la asignaciéon de recursos presupuestales de inversién a las entidades oficiales
relacionadas con el desarrollo industrial, turistico y de las zonas francas.

ARTICULO 45. DIVISION DE MICROEMPRESAS Y EMPRESAS ASOCIATIVAS. Es funcién de la Divisién realizar, bajo la direccién del Jefe de la Unidad
de Desarrollo Industrial y Tecnolégico, las funciones de ésta en cuanto se relacionan con la actividad de la microempresa y de las empresas
artesanales y asociativas. En desarrollo de esta funcién, compete a la Divisién el fomento de los programas de apoyo de las entidades oficiales y
privadas a las actividades empresariales mencionadas, incluyendo capacitacion, asesoria, crédito, mejoramiento y transferencia tecnolégica,
comercializacion especializada, ordenamiento institucional y legal, seguridad social y organizacién de los empresarios, en coordinacién con la
Unidad de Desarrollo Social.

ARTICULO 46. DIVISION DE DESARROLLO TECNOLOGICO. Es funcién de la Divisién realizar, bajo la direccién del Jefe de la Unidad de Desarrollo
industrial y Tecnoldgico, las funciones de ésta en cuanto se relacionan con el fomento, el disefio y la ejecucién de politicas, planes, programas y
proyectos para la aplicacion del desarrollo cientifico y tecnolégico a las actividades productivas, incluyendo el mejoramiento de los regimenes de
propiedad industrial y patentes, la organizacién institucional y la situacién financiera de las entidades oficiales relacionadas con dichas
actividades.

ARTICULO 47. DIVISION DE COMERCIO EXTERIOR. Es funcién de la Divisién realizar, bajo la direccién del Jefe de la Unidad de Desarrollo Industrial
y Tecnoldgico, las funciones de ésta en cuanto se relacionan con la exportacion e importacion de bienes y servicios, la politica arancelaria y
comercial, la integracién econémica y las negociaciones bilaterales y multilaterales, incluyendo el apoyo a las entidades pertinentes para la
participaciéon de Colombia en el Acuerdo General de Tarifas y Aranceles, el Grupo Andino y la Aladi, asi como los aspectos de organizacion
institucional y situacién financiera de las entidades oficiales relacionadas con el comercio exterior.

ARTICULO 48. Son funciones especificas de la Unidad de Desarrollo Territorial:

1. Ejercer las funciones de que trata el articulo 25 del presente Decreto, en relacién con el fomento del desarrollo territorial, el fortalecimiento
del Sistema Nacional de Planificacién en el dmbito territorial, el apoyo a la descentralizacién politica, administrativa y fiscal y la modernizacion
de la gestién publica.

2. Participar en la formulacién de las politicas de fortalecimiento de la planificacién y administraciéon del desarrollo territorial y evaluar sus
avances y resultados.

3. Apoyar el establecimiento en el nivel regional de instrumentos de concertacion para la planeacién, seguimiento y evaluacién de los planes,
programas y proyectos de inversién publica.

4. Colaborar en la preparaciéon de normas que deba prescribir el Departamento Nacional de Planeacion sobre la organizacion, el funcionamiento
y la gestidn institucional de las entidades pertenecientes al Sistema Nacional de Planificacién vinculadas al desarrollo territorial.

5. Promover el desarrollo de servicios de asesoria técnica, presupuestal y administrativa a los organismos de planificacién de las entidades
territoriales.

6. Colaborar con la Unidad de Desarrollo Urbano y Equipamiento Municipal en la formulacién y el seguimiento de las politicas de asignacion del
crédito para el desarrollo territorial.

7. Preparar los conceptos que deba emitir el Departamento sobre la creaciéon de nuevos departamentos y municipios, y adelantar los estudios
necesarios para la categorizacién socioeconémica de los municipios, departamentos y demas entidades territoriales.

8. Ejercer la Secretaria Técnica del Comité de Apoyo a la Planificaciéon Regional.

ARTICULO 49. DIVISION DE PLANEACION TERRITORIAL. Es funcién de la Divisién realizar, bajo la direccién del Jefe de la Unidad de Desarrollo
Territorial, las funciones de ésta en cuanto se relacionan con la formulacién y seguimiento de planes, programas y proyectos de desarrollo
territorial, mediante la adecuada integracién en el Sistema Nacional de Planificacién de las entidades de los niveles municipal, seccional y
regional. En desarrollo de esta funcién, la Divisién dard apoyo al Banco de Proyectos para su operacién en los niveles territoriales y a los
Consejos Regionales de Planificacién para la presentacion de propuestas a ser consideradas por el Departamento en la elaboraciéon del Plan
Operativo Anual de Inversiones.

Decreto 2410 de 1989 14 EVA - Gestor Normativo



Departamento Administrativo de la Funcion Publica

ARTICULO 50. DIVISION DE FINANZAS TERRITORIALES. Es funcién de la Divisién realizar, bajo la direccién del Jefe de la Unidad de Desarrollo
Territorial, las funciones de ésta en cuanto se relacionan con el apoyo a la formulacién y seguimiento de las politicas financieras de las entidades
territoriales y con el apoyo a la elaboracién y analisis de las cuentas regionales.

ARTICULO 51. DIVISION DE PROGRAMAS REGIONALES ESPECIALES. Es funcién de la Divisién realizar, bajo la direccién del Jefe de la Unidad de
Desarrollo Territorial, las funciones de ésta en cuanto se relacionan con planes y programas especiales de caracter multisectorial incluidos en el
Plan Nacional de Desarrollo y con aquellos relacionados con el desarrollo fronterizo y la prevencién y atenciéon de desastres naturales.

ARTICULO 52. Son funciones especificas de la Unidad de Desarrollo Urbano y Equipamiento Municipal:

1. Ejercer las funciones de que trata el articulo 25 del presente Decreto, en relacién con las &reas del desarrollo urbano, la infraestructura de
servicios publicos locales y la vivienda.

2. Participar en la formulacién de las politicas de financiamiento de los organismos y entidades del orden nacional vinculados a programas y
proyectos en dichas areas, evaluar su desempefo y preparar conceptos sobre sus planes de inversion, financiamiento externo e interno y
cooperacién técnica internacional.

3. Participar en la programacién del presupuesto de inversidn de los organismos y entidades mencionados en el numeral anterior y preparar los
conceptos técnicos relacionados con las modificaciones a dichos presupuestos.

4. Participar en la formulacién y el seguimiento de las politicas de asignacion del crédito para proyectos en dichas areas.

5. Promover la coordinacién institucional y la asesoria técnica de los intermediarios financieros en beneficio de los usuarios del crédito para tales
proyectos.

6. Promover y orientar la asesoria técnica y financiera a los municipios y a las entidades del orden seccional relacionada con la programacion y
ejecucion de los proyectos en dichas areas.

7. Realizar los andlisis y colaborar en la preparacién de normas que deban prescribirse en relacién con la organizacién y la gestién institucional y
financiera de las entidades oficiales vinculadas a dichas éreas.

8. Apoyar el establecimiento de los instrumentos de concertacién para la planeacién, seguimiento y evaluacién de los planes, programas y
proyectos para el desarrollo urbano, los servicios locales y la vivienda.

9. Orientar y promover la elaboracidn de estudios de prefactibilidad, factibilidad y disefio de proyectos de inversion, y preparar los conceptos
relacionados con los proyectos de inversién que los organismos y entidades publicas vinculadas con dichas &reas propongan para ser
incorporados en el Banco de Proyectos.

ARTICULO 53. DIVISION DE VIVIENDA. Es funcién de la Divisién realizar, bajo la direccién del Jefe de la Unidad de Desarrollo Urbano y
Equipamiento Municipal, las funciones de ésta en cuanto se relacionan con el sector de la vivienda y con la organizacién institucional y la
situacion financiera de las entidades oficiales relacionadas con dicho sector.

ARTICULO 54. DIVISION DE DESARROLLO URBANO. Es funcién de la Divisién realizar, bajo la direccién del Jefe de la Unidad de Desarrollo Urbano
y Equipamiento Municipal las funciones de ésta en cuanto se refieren a la planificacién del desarrollo urbano y la organizacién institucional y la
situacién financiera de las entidades oficiales relacionadas con él.

ARTICULO 55. DIVISION DE EQUIPAMIENTO MUNICIPAL. Es funcién de la Divisién realizar, bajo la direccién del Jefe de la Unidad de Desarrollo
Urbano y Equipamiento Municipal, las funciones de ésta en cuanto se relacionan con la gestién del Gobierno Nacional en materia de
equipamiento fisico y provisién de servicios publicos locales en el dmbito municipal, asi como con la organizacién institucional y la situacién
financiera de las entidades oficiales relacionadas con tales actividades.

ARTICULO 56. Son funciones especificas de la Unidad de Inversiones y Finanzas Publicas:

1. Coordinar en el Departamento Nacional de Planeacién las actividades relacionadas con los procesos de programacién, seguimiento,
modificacion y control del Presupuesto General de la Nacién, buscando maximizar la eficiencia y la productividad del gasto publico.

2. Coordinar, administrar, operar y actualizar el Banco de Proyectos.

3. Coordinar la incorporacién a los planes de inversién publica de los programas sectoriales y los proyectos que presenten los ministerios
departamentos administrativos, establecimientos publicos y entidades territoriales al Departamento Nacional de Planeacion. La incorporacion de
dichos programas y proyectos sera definida segun los criterios establecidos por el Banco de Proyectos.

4. Coordinar la elaboracion del Plan Operativo Anual de Inversiones, para ser sometido a la aprobacién del Conpes.

5. Participar en la elaboracién del Programa Anual de Caja, en colaboracién con el Ministerio de Hacienda y Crédito Publico y con las entidades y
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organismos pertinentes para su aprobacién por el Consejo Superior de Politica Fiscal.

6. Realizar, conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Crédito Publico, el seguimiento financiero del Presupuesto General de la Nacién, en lo
concerniente a los gastos de inversion.

7. Coordinar la evaluacién de resultados del Presupuesto General de la Nacién, a través del Banco de Proyectos.

8. Promover, en coordinacién con las demas dependencias del Departamento y con las entidades pertinentes, la elaboracién de técnicas y
metodologias para la programacion y evaluacién del gasto publico.

9. Adelantar, en coordinacién con las demas dependencias del Departamento Nacional de Planeacién, el andlisis y seguimiento de los estados
financieros y de los presupuestos de las entidades descentralizadas y de las entidades privadas que administren fondos publicos del orden
nacional y preparar los conceptos y orientaciones sobre los correctivos que se consideren necesarios.

10. En coordinacién con las demds dependencias del Departamento, preparar para consideracién del CONPES la cuantia y distribucién de las
utilidades y los superavit de las empresas industriales y comerciales del Estado, a ser incorporados como recursos de capital del Presupuesto
General de la Nacién.

11. En coordinacién con las demds dependencias del Departamento, preparar para consideraciéon del CONPES los andlisis y propuestas de
asignacion del superavit fiscal que liquiden los establecimientos publicos al cierre de cada vigencia fiscal, el cual constituye recurso presupuestal
para la Nacion.

12. Apoyar al Consejo Superior de Politica Fiscal en su labor de coordinacién y seguimiento del sistema presupuestal.

13. Elaborar en coordinacion con la Direccién General de Crédito Publico del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico, el programa de
desembolsos de crédito externo.

14. Emitir concepto para la aprobacién o improbacién por parte del Departamento de las operaciones de crédito interno y externo que proyecten
celebrar la Nacidn o las entidades oficiales del orden nacional y del otorgamiento de garantias de la Nacién y, cuando fuere el caso, preparar los
documentos correspondientes para estudio y aprobacién del Consejo Nacional de Politica Econémica y Social.

15. Las que reciba por delegacién, aquellas inherentes a las funciones que desarrolle y las demas que le asigne el Jefe del Departamento.

ARTICULO 57. Divisién de Metodologias del Banco de Proyectos. Es funcién de la Divisién realizar, bajo la direccién del Jefe de la Unidad de
Inversiones y Finanzas Publicas, las funciones de ésta en cuanto se relacionan con el disefio, actualizacién, difusién y evaluacién de las
metodologias para la identificacién, formulacién, evaluacién y seguimiento de los proyectos de las entidades publicas del orden nacional, con el
apoyo de las demds dependencias del Departamento Nacional de Planeacién. En desarrollo de esta funcién. La Divisién es responsable de
establecer las metodologias adecuadas a los diversos sectores y actividades de la gestidn publica; actualizar las estimaciones sobre costos
unitarios promedio de los proyectos; establecer los parametros econémicos para la aplicacién de las metodologias y verificar que los proyectos
remitidos al Banco de Proyectos hayan sido correctamente evaluados.

ARTICULO 58. Divisién de Operacién y Sistemas del Banco de Proyectos. Es funcién de la Divisién realizar, bajo la direccién del Jefe de la Unidad
de Inversiones y Finanzas Publicas, las funciones de ésta relacionadas con la aplicacién de las metodologias, con la orientacién operativa y con
el soporte técnico del Banco de Proyectos en todos los niveles, organismos, entidades y &mbitos de su operacién. En desarrollo de esta funcion,
la Divisién es responsable de disefiar, operar y dar mantenimiento a los programas y las bases de datos del Banco de Proyectos, definir, en
coordinacién con la Divisién de Sistematizacién de Datos del Departamento, sus mecanismos de sistematizacién en todos los niveles, incluyendo
los criterios para la adquisicién, operaciéon y mantenimiento de equipos y soporte légico, elaborar actualizar y distribuir entre los usuarios los
manuales de operacién del Banco de Proyectos; preparar, en coordinacion con la Divisién de Andlisis Presupuestal, informes periédicos sobre la
ejecucion fisica y financiera de la inversion publica; coordinar los flujos de informacién hacia y desde el Banco de Proyectos, de acuerdo con los
calendarios establecidos en la reglamentacién y en los manuales de operacién del Banco; determinar las necesidades de capacitacién
relacionadas con la operacion del Banco de Proyectos y coordinar su oferta.

ARTICULO 59. Divisién de Programacién y Control Presupuestal. Es funcién de la Divisién realizar, bajo la direccién del Jefe de la Unidad de
Inversiones y Finanzas Publicas, las funciones de ésta en cuanto se relacionan con la preparacién del Presupuesto de Inversién y sus
modificaciones. En cumplimiento de esta funcién, la Divisién, con el apoyo del Banco de Proyectos y las demés dependencias del Departamento
Nacional de Planeacidn, sera responsable de establecer la clasificacién de programas y subprogramas del presupuesto de inversién; coordinar la
elaboraciéon del Plan Operativo Anual de Inversiones y de las modificaciones que éste requiera durante su vigencia; preparar los conceptos
técnicos sobre las modificaciones presupuestales concernientes a los gastos de inversion; elaborar el Programa Anual de Caja, en colaboracién
con el Ministerio de Hacienda y las entidades y organismos pertinentes y coordinar la asesoria del Departamento a las entidades y organismos
publicos en el proceso de elaboracién de sus presupuestos.

ARTICULO 60. Divisién de Evaluacién de Resultados Presupuestales. Es funcién de la Divisién realizar, bajo la direccién del jefe de la Unidad de
Inversiones y Finanzas PuUblicas, las funciones de ésta en cuanto se refieren al anélisis y evaluacién de los resultados de la operacién
presupuestal y proponer las medidas presupuestales y de ajuste institucional necesarias para garantizar la eficiencia de la inversién publica. En
cumplimiento de esta funcién, la Division es responsable de elaborar, en coordinacién con la Direccién General del Presupuesto, la metodologia
bésica para la programacién presupuestal en las entidades que realizan inversidn publica; coordinar el seguimiento de la inversién publica
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financiada con recursos del Presupuesto General de la Nacién evaluar el cumplimiento de las metas fisicas y financieras establecidas, analizar,
en colaboracién con la Controlaria General de la Republica, la productividad y eficiencia del gasto publico; establecer los requerimientos de
preinversion en los distintos sectores y participar con la elaboraciéon del presupuesto de inversién del Fonade.

ARTICULO 61. Divisién de Estudios Financieros de las Entidades Descentralizadas. Es funcién de la Divisién realizar, bajo la direccién del Jefe de
la Unidad de Inversiones y Finanzas Publicas, las funciones de ésta en cuanto se relacionan con el andlisis de los estados financieros y contables
de las entidades descentralizadas y entidades privadas que administren fondos publicos del orden nacional. En desarrollo de esta funcién, y con
el apoyo de las demds dependencias del Departamento, compete a la Divisién analizar los estados financieros de las entidades oficiales y en
particular, de las que soliciten conceptos sobre asignaciones presupuestales y operaciones de crédito externo e interno, analizar, en
colaboracién con la Direccién General del Presupuesto, para su posterior aprobacién por el Consejo Superior de Politica Fiscal y la aprobacién
mediante Decreto del Gobierno Nacional, los proyectos de presupuesto de ingresos y gastos de las Empresas Industriales y Comerciales del
Estado y de las entidades privadas que administren fondos publicos del orden nacional; realizar el seguimiento de su ejecucién y de su
concordancia con los criterios y metas establecidos por el Consejo Superior de Politica Fiscal preparar las recomendaciones relacionadas con la
cuantia y distribucion de las utilidades de dichas entidades, sujetas de incorporaciéon como recursos de capital al Presupuesto General de la
Nacién; y apoyar a los representantes del Departamento en las juntas o consejos directivos de las entidades descentralizadas, en las decisiones
relacionadas con sus estados financieros y contables.

ARTICULO 62. Divisién de Crédito Externo e Interno. Es funcién de la Divisidn realizar, bajo la direccién del Jefe de la Unidad de inversiones y
Finanzas Publicas las funciones de ésta en cuanto se relacionan con el apoyo a la negociacidn, la elaboracidn de conceptos técnicos, el andlisis
previo al otorgamiento de garantias de la Nacién y el sequimiento de los créditos contratados por la Nacién y las entidades publicas con la Banca
Multilateral y otras fuentes internas y externas de crédito. En desarrollo de esta funcién, y con el apoyo de las demas dependencias del
Departamento, es responsabilidad de la Divisién participar en la elaboracién y seguimiento del Programa de Desembolsos de Crédito Externo del
Sector Publico, apoyar a los Ministerios y entidades publicas del orden nacional en la preparacién y presentacion de proyectos financiables con
crédito externo o interno y participar en los respectivos procesos de negociacién; coordinar la elaboracién de los documentos requeridos para
someter a aprobacién del CONPES los respectivos contratos y garantias de la Nacidn; y adelantar el seguimiento de los proyectos de inversion
publica financiados total o parcialmente con crédito externo.

ARTICULO 63. Son funciones especificas de la Unidad de Analisis Macroeconémico:
1. Coordinar los estudios requeridos para la definicién de las estrategias y los objetivos macroeconémicos y financieros del Gobierno Nacional.

2. Preparar los andlisis y propuestas del Departamento Nacional de Planeacién sobre las politicas monetaria, cambiaria, fiscal, de
endeudamiento externo y de comercio exterior y estudiar la concordancia entre éstas.

3. Coordinar la preparacién de la programacién macroeconémica y adelantar su seguimiento.

4. Coordinar la participacién del Departamento en la elaboracién del Plan Financiero del Sector Publico, en colaboracién con el Ministerio de
Hacienda y Crédito Publico.

5. Elaborar proyecciones sobre el comportamiento de la economia en el corto, mediano y largo plazos.

6. Apoyar a las deméas dependencias del Departamento con los criterios macroeconémicos requeridos para la formulacion, seguimiento y
evaluacién del Plan Nacional de Desarrollo y de los planes, programas y proyectos sectoriales, multisectoriales, regionales y urbanos.

7. Participar en el seguimiento de la deuda puUblica interna y externa, efectuar proyecciones y proponer Politicas de endeudamiento publico
externo consistentes con las metas macroeconémicas.

8. Analizar el desempefio del mercado financiero y de capitales y su impacto en la economia nacional.
9. Realizar informes periddicos sobre la coyuntura econdmica nacional.

10. Estudiar, conjuntamente con la Unidad de Inversiones y Finanzas Publicas la programacién y ejecucién del gasto publico, a fin de que éste se
ajuste a las metas macroeconémicas del Gobierno Nacional al Plan de Inversiones y al Programa de Desembolsos de Crédito Externo.

11. Apoyar al Consejo Superior de Politica Fiscal en la unificacién de los sistemas de informacion fiscal.
12. Las que reciba por delegacién, aquellas inherentes a las funciones que desarrolle y las demas que le asigne el Jefe del Departamento.

ARTICULO 64. DIVISION DE ANALISIS FISCAL. Es funcién de la Divisién realizar, bajo la direccién del Jefe de la Unidad de Anélisis
Macroecondmico, las funciones de ésta en cuanto se relacionan con la politica y la gestién fiscal y su incidencia sobre las distintas variables de la
economia. En desarrollo de esta funcién, la Division es responsable de hacer el sequimiento y las proyecciones de los ingresos y gastos del
Gobierno Nacional y los Establecimientos Publicos determinar la adecuacién de aquellos a las metas definidas en la programacién
macroeconémica y en el Plan Financiero y recomendar las medidas correctivas necesarios.

ARTICULO 65. DIVISION DE ANALISIS MONETARIO Y FINANCIERO. Es funcién de la Divisién realizar bajo la direccién del Jefe de la Unidad de
Analisis Macroeconémico, las funciones de ésta en cuanto se relacionan con la politica y la gestién monetaria, asi como con el desempefio del
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mercado financiero y de capitales, y la incidencia de estos factores sobre las distintas variables de la economia. En desarrollo de esta funcion, es
responsabilidad de la Divisién estudiar la evolucién de los balances consolidados de las autoridades monetarias, los bancos comerciales y las
demas instituciones del sistema financiero, con el propdsito de analizar el comportamiento de la liquidez en la economia; participar en la
proyeccién de los panoramas monetario y financiero; y hacer las correspondientes recomendaciones de politica.

ARTICULO 66. DIVISION DE ANALISIS DE ECONOMIA INTERNACIONAL. Es funcién de la Divisién realizar, bajo la direccién del Jefe de la Unidad de
Andlisis Macroecondmico, las funciones de ésta en cuanto se relacionan con la incidencia de la coyuntura econdmica internacional y de las
politicas macroeconémicas de otros paises sobre la economia colombiana. En desarrollo de esta funcién, la Divisién es responsable de analizar el
comportamiento del comercio exterior colombiano y el desempefio de las exportaciones, en particular de café, mineria, hidrocarburos y no
tradicionales, estudiar los factores que determinan la competividad externa de la produccién doméstica: realizar el seguimiento de la deuda
externa publica y privada y adelantar los analisis de las implicaciones cambiarias de la politica de endeudamiento, y analizar en conjunto la
evolucién de la balanza de pagos y de la balanza cambiaria y participar en la elaboracién de sus proyecciones.

ARTICULO 67. DIVISION DE MEDICION Y PROYECCIONES MACROECONOMICAS. Es funcién de la Division realizar, bajo la direccién del Jefe de la
Unidad de Anélisis Macroeconémico, las funciones de ésta en cuanto se relacionan con el comportamiento de la produccién, la demanda
agregada y la actividad econémica general; la estimacién y proyecciones del crecimiento del Producto Interno Bruto; los estudios sobre las
tendencias del empleo, los salarios y los precios; y la formulacién de la programacién macroeconémica, con la colaboracién de las demas
dependencias del Departamento.

ARTICULO 68. DIVISION DE ESTUDIOS INTERSECTORIALES. Es funcién de la Divisién realizar, bajo la direccién del Jefe de la Unidad de Anélisis
Macroecondémico, las funciones de ésta en cuanto se relacionan con el disefio y aplicaciéon de modelos macroeconémicos intersectoriales para la
simulacion de los efectos previsibles de diversas alternativas de politica econdmica y de escenarios que sirvan de base para la definicién de las
estrategias y los objetivos macroeconémicos en el mediano y largo plazo.
ARTICULO 69. DIVISION DE PROGRAMACION FINANCIERA. Es funcién de la Divisién realizar, bajo la direccién del Jefe de la Unidad de Anélisis
Macroecondmico, las funciones de ésta en cuanto se relacionan con el impacto del déficit del sector publico sobre los distintos sectores de la
economia y recomendar alternativas para la financiacién de éste. En desarrollo de esta funcién, la Divisién es responsable de establecer el
impacto que tiene el uso de las diferentes fuentes de financiacién del déficit sobre el desarrollo de la politica monetaria y cambiaria y establecer
las formas 6ptimas de financiamiento para garantizar un crecimiento equilibrado en el corto y mediano plazo; elaborar estudios sobre la
situaciéon y evolucién del mercado nacional e internacional de capitales; hacer recomendaciones sobre politica de contratacién de crédito;
analizar la capacidad de endeudamiento del pais y sus opciones de financiamiento externo; y elaborar el Plan Financiero, con la colaboracién de
las demds dependencias del Departamento.

DIVISION ESPECIAL SECRETARIA TECNICA DE LA JUNTA NACIONAL DE TARIFAS.
ARTICULO 70. Son funciones de la Divisién Especial Secretaria Técnica de la Junta Nacional de Tarifas:
1. Ejercer las funciones de Secretaria Técnica de la Junta Nacional de Tarifas de Servicios Publicos.

2. Realizar y coordinar estudios sobre las estructuras de costos de cada uno de los servicios publicos de cuyas tarifas se ocupa la Junta Nacional
de Tarifas.

3. Promover y realizar estudios sobre los factores que influyen en la demanda de los servicios publicos.
4. Proponer a la Junta Nacional de Tarifas politicas tarifarias y disefiar mecanismos para la evaluacion de las tarifas de servicios publicos.
5. Evaluar las solicitudes relacionadas con la fijacion de tarifas, presentadas segln los procedimientos que fije la misma Secretaria.

6. Efectuar, en coordinacién con las otras dependencias del Departamento, analisis financieros de las empresas y entidades encargadas de la
prestacion de los servicios publicos de cuyas tarifas se ocupa la Junta Nacional de Tarifas.

7. Preparar los informes que el Departamento deba presentar al Conpes sobre las materias relacionadas con las funciones de la Junta Nacional
de Tarifas.

8. Recopilar, procesar y analizar las estadisticas sobre servicios publicos.

9. Asesorar a las empresas o entidades que prestan servicios publicos en los asuntos relacionados con las competencias de la Junta Nacional de
Tarifas.

10. Proponer a la Junta Nacional de Tarifas medidas encaminadas a mejorar la eficiencia administrativa de las empresas y entidades que prestan
servicios publicos.

11. Estudiar los procedimientos de facturacion y cobro de los servicios publicos y preparar recomendaciones sobre la materia.

12. Sugerir normas de proteccion a los usuarios de los servicios publicos.
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13. Solicitar a las autoridades competentes la investigacién de las violaciones a las decisiones de la Junta Nacional de Tarifas.
14. Las que reciba por delegacidon, aquellas inherentes a las funciones que desarrolle y las demas que le asigne el Jefe del Departamento.
ARTICULO 71. Son funciones de la Divisién Especial de Politica Ambiental y Corporaciones Auténomas Regionales:

1. Orientar, promover y realizar, en coordinacién con los organismos y entidades pertinentes la formulacién y ejecucién de las politicas, planes
programas y proyectos relacionados con la politica ambiental y la administracion, conservaciéon y manejo sostenido del medio ambiente y de los
recursos naturales renovables.

2. Orientar, promover y realizar, en coordinacién con los organismos y entidades pertinentes, la formulacién y ejecucién de las politicas, planes,
programas y proyectos de las corporaciones auténomas regionales adscritas al Departamento.

3. Promover y realizar el seguimiento, control y evaluacién de las politicas, planes, programas y proyectos mencionados en los numerales 1y 2,
y recomendar las modificaciones y ajustes necesarios.

4. Promover el desarrollo y la aplicacion de sistemas de indicadores que permitan identificar los impactos ambientales negativos, orientar las
acciones de mitigacién y manejo sostenido del medio ambiente y evaluar sus resultados.

5. Promover la gestion institucional y financiera relacionada con el manejo sostenido del medio ambiente.

6. Promover el desarrollo y la aplicacién de sistemas de indicadores que permitan identificar las necesidades de inversién de las corporaciones
auténomas regionales adscritas al Departamento, asi como el impacto de sus politicas, planes, programas y proyectos.

7. Asesorar a las corporaciones auténomas regionales adscritas al Departamento en la busqueda de financiacién para tales planes, programas y
proyectos y evaluar su ejecucién financiera.

8. Preparar los informes y documentos que el Departamento deba presentar al Presidente de la Republica, al Conpes o a los jefes de las distintas
reparticiones administrativas, sobre el cumplimiento de las politicas, planes, programas y proyecto, de las corporaciones auténomas regionales
adscritas al Departamento, asi como las relacionadas con el manejo ambiental.

9. Participar en la formulacién y seguimiento de las politicas de asignacién del crédito para el desarrollo territorial en cuanto compete a las
corporaciones auténomas regionales adscritas al Departamento.

10. Las que reciba por delegacién, aquellas inherentes a las funciones que desarrolle y las demas que le asigne el Jefe del Departamento.

ARTICULO 72. Divisién de Politica Ambiental. Es funcién de la Divisién realizar, bajo la direccién del Jefe de la Divisién Especial de Politica
Ambiental y Corporaciones Autdnomas Regionales, las funciones de ésta en cuanto se relacionan con la administracién y manejo sostenido del
medio ambiente y de los recursos naturales renovables y con la mitigacién del impacto ambiental de la actividad socioeconédmica, asi como con
la organizacion institucional y la situacién financiera de las entidades oficiales relacionadas con tales actividades.

ARTICULO 73. Divisién de Presupuesto de las Corporaciones Auténomas Regionales. Es funcién de la Divisién realizar, bajo la direccién del Jefe
de la Division Especial de Politica Ambiental y Corporaciones Auténomas Regionales, las funciones de ésta en cuanto se relacionan con la
programacion y el seguimiento de la ejecucién del presupuesto de las corporaciones adscritas al Departamento, asi como con los resultados de
sus actividades.

ARTICULO 74. Divisién Técnica y Financiera de las Corporaciones Auténomas Regionales. Es funcién de la Divisién realizar, bajo la direccién del
Jefe de la Divisién Especial de Politica Ambiental y Corporaciones Auténomas Regionales, las funciones de ésta en cuanto se relacionan con la
orientacién, asesoria y seguimiento del manejo administrativo, técnico y financiero de las corporaciones auténomas regionales adscritas al
Departamento.

ARTICULO 75. Son funciones de la Divisién Especial de Inversién Extranjera:

1. Orientar, promover, y realizar, en coordinacidn con los organismos y entidades pertinentes, la formulacién de las politicas, planes, programas
y proyectos relacionados con la inversion extranjera en Colombia y la inversién colombiana en el exterior.

2. Analizar y preparar las decisiones que corresponda emitir al Departamento sobre las solicitudes de autorizacion de tales inversiones.

3. Promover y realizar el seguimiento, control y evaluacién de las politicas, planes, programas y proyectos relacionados con dichas inversiones y
recomendar las modificaciones y ajustes necesarios.

4. Participar en el seguimiento de dichas inversiones, con el propdsito de verificar el cumplimiento de los términos y condiciones de las
autorizaciones respectivas y recomendar a la jefatura del Departamento las acciones que considere pertinentes.

5. Mantener actualizado un sistema estadistico de las inversiones extranjeras en el pais y de las inversiones colombianas en el exterior.
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6. Participar en la preparacion de normas sobre la inversidn extranjera en Colombia y la inversion colombiana en el exterior.

7. Preparar los informes y documentos que el Departamento deba presentar al Presidente de la Republica, al Conpes o a los jefes de las distintas
reparticiones administrativas, sobre dichas inversiones.

8. Promover y preparar con la colaboracién de los organismos y entidades publicas pertinentes, estudios, programas y proyectos de integracion
con otros paises u organizadores internacionales de caracter multilateral.

9. Coordinar la preparacién de los estudios basicos para fijar la posicién del Gobierno Nacional en las negociaciones internacionales sobre
inversiones extranjeras.

10. Orientar y promover la elaboracién de estudios de prefactibilidad, factibilidad y disefio de proyectos de inversiones extranjeras en Colombia.
11. Las que reciba por delegacién, aquellas inherentes a las funciones que desarrolle y las demas que le asigne el Jefe del Departamento.

ARTICULO 76. DIVISION DE ANALISIS DE INVERSIONES EXTRANJERAS. Es funcién de la Divisién realizar, bajo la direccién del Jefe de la Divisién
Especial de inversién Extranjera, las funciones de ésta en cuanto se relacionan con la formulacién y aplicacién de normas sobre la inversién
extranjera en Colombia y la inversién colombiana en el exterior, incluyendo la preparacién de las decisiones que deba tomar el Departamento
sobre las solicitudes de autorizacién de tales inversiones.

ARTICULO 77. DIVISION DE PROMOCION DE INVERSIONES EXTRANJERAS. Es funcién de la Divisién realizar, bajo la direccién del Jefe de la Divisién
Especial de Inversidn Extranjera, las funciones de ésta en cuanto se relacionan con las actividades de promocién de la inversion de capitales
extranjeros en el pais. En cumplimiento de esta funcidn, la Divisién coordinara las actividades que en este mismo sentido realicen otras
entidades oficiales.

ARTICULO 78. Son funciones de la Divisién Especial de Cooperacién Técnica Internacional:
1. Orientar, promover y realizar en coordinacién con los organismos y entidades pertinentes, la formulacién de politicas, planes, programas y
proyectos en materia de cooperacion técnica internacional, de acuerdo con la politica exterior del pais, y los requerimientos del Plan Nacional de

Desarrollo Econémico y Social.

2. Promover y realizar el seguimiento, control y evaluacién de las politicas, planes, programas y proyectos en dicha materia y recomendar las
modificaciones y ajustes necesarios.

3. Promover la organizacién y aplicacién de sistemas de indicadores que permitan identificar las necesidades de cooperacién técnica
internacional, asi como el impacto de las politicas, planes, programas y proyectos.

4. Colaborar en la preparacion de normas que deba prescribir el Departamento Nacional de Planeacién sobre la elaboracién de los programas
presupuestos y proyectos especificos de los organismos y entidades oficiales en materia de cooperacién técnica internacional y prestarles la
asesoria necesaria para el pleno aprovechamiento de los recursos ofrecidos por ésta.

5. Preparar los informes y documentos que el Departamento deba presentar al Presidente de la Republica, al Conpes o a los jefes de las distintas
reparticiones administrativas, sobre el desarrollo de las politicas, planes, programas y proyectos en dicha materia.

6. Promover y preparar con la colaboracién de los organismos y entidades publicas pertinentes, estudios, programas y proyectos de integracion
con los de otros paises u organizaciones internacionales de caracter multilateral.

7. Preparar los conceptos previos que compete emitir al Departamento sobre los acuerdos basicos, convenios y contratos de cooperacién técnica
internacional que proyecte celebrar el pais con otros paises u organismos internacionales.

8. Colaborar en la elaboracién de proyectos de convenios operativos y de acuerdos administrativos o complementarios.

9. Recomendar la aprobacién o improbacién de contrapartidas nacionales destinadas al desarrollo de actividades de cooperacién técnica
internacional y efectuar el seguimiento y control de la destinacién de los respectivos recursos.

10. Coordinar con las entidades pertinentes la apropiacién y pago de las contribuciones a los organismos internacionales que suministren
cooperacioén técnica al pafs.

11. Asesorar al Gobierno Nacional en la identificacion de las necesidades y ofertas en materia de becas de estudio relacionadas con los
programas y proyectos de cooperacién técnica internacional.

12. Promover el acercamiento a nuevas fuentes de cooperacién técnica internacional.

13. Preparar las solicitudes de cooperacién técnica internacional a ser presentadas por el Departamento ante Organismos Internacionales o
paises donantes.
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En desarrollo de lo anterior, toda solicitud en esta materia deberd tramitarse por conducto del Departamento.

14. Aprobar o improbar la participacién y contratacién de expertos internacionales en los proyectos de cooperacién técnica internacional.
15. Coordinar las misiones de negociacién de cooperacion técnica internacional.

16. Las que reciba por delegacidén, aquellas inherentes a las funciones que desarrolle y las demas que le asigne el Jefe del Departamento.

ARTICULO 79. DIVISION DE PROYECTOS DE COOPERACION TECNICA INTERNACIONAL. Es funcién de la Divisién realizar, bajo la direccién del Jefe
de la Division Especial de Cooperacién Técnica Internacional, las funciones de ésta en cuanto se relacionan con la formulacién presentacion,
seguimiento y evaluacién de proyectos especificos de cooperacién técnica internacional. Para el cumplimiento de esta funcién, la Divisién
solicitara concepto técnico a las dependencias pertinentes del Departamento.

ARTICULO 80. DIVISION DE PROMOCION DE COOPERACION TECNICA INTERNACIONAL. Es funcién de la Divisién realizar, bajo la direccién del Jefe
de la Divisién Especial de Cooperacién Técnica Internacional, las funciones de ésta en cuanto se relacionan con la obtencién y aprovechamiento
de las fuentes y ofertas de cooperacién técnica internacional, la negociacién de las mismas y la evaluacién de sus beneficios, asi como la
coordinacién de la cooperacion técnica colombiana a otros paises.

ARTICULO 81. COMITE DE APOYO A LA PLANIFICACION REGIONAL. EI Departamento Nacional de Planeacién contard con un Comité de Apoyo a la
Planificacién Regional, integrado por el Jefe del Departamento, quien lo presidird, el Subjefe, los Jefes de las Unidades de Desarrollo Territorial,
Desarrollo Urbano y Equipamiento Municipal e Inversiones y Finanzas Publicas, el Jefe de la Division Especial de Politica Ambiental y
Corporaciones Auténomas Regionales y los coordinadores regionales de planificacion. Este Consejo tendra como Secretario Técnico al Jefe de la
Unidad de Desarrollo Territorial, se reunird ordinariamente una vez al mes y sus funciones seran las siguientes:

1. Promover y apoyar la participaciéon de las Regiones de Planificacién en la elaboracién del Plan Nacional de Desarrollo y del Presupuesto
General de la Nacién.

2. Coordinar el seguimiento a nivel regional de la ejecucién del Plan Nacional de Desarrollo, del Presupuesto General de la Nacién y de las
politicas sectoriales aprobadas por el Consejo Nacional de Politica Econémica y Social.

3. Analizar las propuestas de los Consejos Regionales de Planificaciéon para la elaboracién del Presupuesto General de la Nacién, que deban
someterse a consideracion de los Comités Sectoriales.

4. Revisar los documentos de politica regional que deban someterse a estudio y aprobacién del Consejo Nacional de Politica Econémica y Social.
5. Orientar el disefio de los programas de preinversién necesarios para ejecutar las politicas sectoriales en el dmbito regional.

6. Promover el apoyo de los Consejos Regionales de Planificacién a la formulacién, seguimiento y evaluacién de los proyectos de Inversion
publica de las entidades territoriales que sean financiados o cofinanciados por la Nacién.

7. Las demds que se consideren necesarias para garantizar el apoyo técnico del Departamento a los Consejos Regionales de Planificacién y
concertar la gestion de los coordinadores regionales de planificacion.

ARTICULO 82. NOMENCLATURA. Al adoptar la planta de personal del Departamento Nacional de Planeacién, se tendré en cuenta, para los efectos
de nomenclatura y clasificacién de empleos, las denominaciones y expresiones que para la estructura y organizaciéon del Departamento utiliza el
presente Decreto.

PARAGRAFO. Como consecuencia de la modificacién de la nomenclatura de los cargos del Departamento Nacional de Planeacién, la Junta
Directiva del Fondo Nacional de Proyectos de Desarrollo -Fonade- quedara conformada, ademas del Jefe y del Subjefe del Departamento
Nacional de Planeacién, por los Jefes de las Unidades de Desarrollo Urbano y Equipamiento Municipal, y de Infraestructura y Energia de dicho
Departamento.

Articulo 83. GRUPO DE ESTUDIOS ESPECIALES. El Departamento Nacional de Planeacién podrd continuar pagando las asignaciones del nimero
de funcionarios que determine el Jefe del Departamento con cargo a los recursos del Grupo de Estudios Especiales, conforme al contrato
celebrado entre la Nacidn y el Banco de la Republica, con sujecién a las escalas de remuneracién establecidas en el Decreto 35 de 1989 y en las
normas que lo modifiquen o complementen.

ARTICULO 84. GRUPOS ESPECIALES DE TRABAJO. El Jefe del Departamento podra formar grupos de trabajo con funcionarios de distintas
dependencias del organismo e indicar la persona que dirija y coordine sus actividades.

ARTICULO 85. MANUAL DE FUNCIONES. En consideracién a la naturaleza especial de las labores del Departamento y para asegurar su adecuado
desempefio, el manual de funciones de que trata el articulo 69 del Decreto 1046 de 1978 contemplara las funciones y requisitos de manera
amplia y flexible.

ARTICULO 86. EFECTOS DE LA REORGANIZACION. En razén de las implicaciones de orden administrativo y presupuestal de la reorganizacion
dispuesta por el presente Decreto, no se aplicardn al Departamento Nacional de Planeacién las disposiciones especiales relativas al gasto
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publico.

ARTICULO 87. OPERACIONES PRESUPUESTALES. EI Gobierno Nacional abrira los créditos y efectuard los traslados y adiciones presupuestales que
se requieran para el adecuado cumplimiento de lo dispuesto en el presente Decreto.

ARTICULO 88. PLANTA DE PERSONAL. Mientras se establece la nueva planta de personal del Departamento Nacional de Planeacién, continuara
vigente la adoptada mediante Decreto 960 de 1987.

ARTICULO 89. ORGANIZACION Y FUNCIONES DEL CONPES. El presente Decreto deja vigente en todas sus partes el Capitulo | del Decreto 627 de
1974, relativo a la organizacién y funciones del Consejo Nacional de Politica Econémica y Social -CONPES-.

ARTICULO 90. EFECTOS Y VIGENCIA. Este Decreto deroga el Decreto 3152 de 1986 y las normas que le sean contrarias, y rige a partir de la
fecha de su publicacion.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
Dado en Bogotd, D. E., a los 20 dias del mes de octubre de 1989.
VIRGILIO BARCO
EL MINISTRO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO,
LUIS FERNANDO ALARCON MANTILLA.
LA JEFE DEL DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACION,
MARIA MERCEDES DE MARTINEZ.

NOTA: Publicado en el Diario Oficial. N. 39032. 20 de octubre de 1989.

Fecha y hora de creacion: 2026-06-09 20:49:24
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